
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

  

ACTA DE AUDIENCIA ART.392 C.G.P.  

Fecha de la Audiencia:  Catorce (14) de febrero de 2023 

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  8:45 am 

Clase de Proceso:  CUSTODIA- ALIMENTOS- VISITAS   

Radicación No.  110013110009-2022-00037-00  

Demandante ANDRES SAEED CAMILO VANEGAS 

LOPEZ 

Apoderad@ Demandante.  ALEJANDRA OCHOA JARAMILLO 

Demandado  KAREN YULIETTE HERNÁNDEZ GÁMEZ  

  

Al acto participan mediante conexión remota, el demandante señor ANDRES SAEED 

CAMILO VANEGAS LOPEZ identificado con C.C. No. 80.827.225 

La apoderada judicial: la Dra. ALEJANDRA OCHOA JARAMILLO identificado con C.C. 

52.519.959 y T.P. 261.511 del C.S.J. y la defensora adscrita a este despacho la Dra. 

STEPHANIE CAMPO MENDEZ identificada con C.C. No. 1.110.478. 281 

 

Actividades: 

En este estado de la diligencia se deja constancia que, las partes demandante y 

apoderada no comparecieron a las instalaciones de este despacho judicial , tal y como 

fue ordenado en la providencia que fijo fecha para audiencia el día de hoy ,y de otro lado, 

no compareció la aquí demandada señora KAREN YULIETTE HERNÁNDEZ GÁMEZ, 

con la menor SALMA CAMILA VANEGAS HERNÁNDEZ  

Es de advertir que, despacho se comunicó vía telefónica al abonado celular No. 

3208974348 móvil de la señora KAREN YULIETTE HERNÁNDEZ GÁMEZ y le 

comunico sobre la existencia de la presente diligencia, a lo cual indico que, no tenía 

conocimiento de esta, por lo anterior, el despacho en aras de salvaguardar los derechos 

de defensa de la parte demandada y de otro lado para resolver el conflicto de manera 

consensuada DISPONE:  

SUSPENDER LA PRESENTE DILIGENCIA Y PROGRAMAR NUEVA FECHA PARA 

EL PRÓXIMO 20 DE ABRIL DE 2023 A LA HORA DE LAS 8:30 AM DE MANERA 

PRESENCIAL, haciendo claridad que, ya se encuentra notificada la demandada de esta 

nueva reprogramación. 

 



 

Finalmente, teniendo en cuenta que, la demandada fue notificada según se observa el 

17/03/2022, la fecha de finalización del año indicado en nuestro ordenamiento procesal 

vencería el 17/03/2023, por tanto, en aras de no incurrir en el vencimiento del término 

antes señalado, se dispone a PRORROGAR LA COMPETENCIA POR DE SEIS MESES 

MÁS ESTO ES HASTA EL 17/09/2023 

Decisión que se notifica en estrados. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma siendo las 8:45 am 

del catorce (14) de febrero de 2023. Se anexa audio.  

 

El Juez,  

                                                            

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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